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Resotuclót¡ cERENCTAL MUNtctpAL No ,t83- 2019 - MDc

Catacaos, 02 de Agosto de 2019
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Que, de confonnidad con el Artículo 26'de la Ley Orgánica de Muniopalidad , Ley N" 27972,'La adminastración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación. dirección. ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de ¡egalidad, economía, kansparencia, simpt¡crdad, eficacia, eficiencra.
participación y seguridad ciudadana, y por los conteñidos en la Ley No 27444 Las facu,lades y fuñciones se establecen en ¡os
inskumentos de gestióñ y la presente ley" En concordanc¡a, con el articulo 27" de ta Ley acotada La administracron
municipal está bajo la direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipat, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado por e¡ alca¡de quien puede cesarto sin expresión de causa,

El Escr¡to con regastro N' 314, con fecha de recepción del día Og de Enero de 2019, presentada por el Sr. SEGUNOO
ALFONSO SosA MADRID; §olicita Reposrcrón en centro de Trabajo en el carqo que áesempeñaba en la Munac¡palidad
Distrital de Catacaos el cual era de Administrador deh€amal t\4unicipal por haber sido despedido en forma arbitrana,
reposición que debe ser con la rñisma Remunerac¡ón de S/2,427.00 (Dos mrt cuatrocrentos veinti;iete con OO/jOO soles), con
Boletas de Pago por haber estado reg¡strado en el Libro de ptanilla de Empleados Contratados

Que, el lnforme N' 180-2019-MDC-SGP de fecha O1 de Marzo de 2019, emñdo de la Sub Gerencia de Personal, alcanza
información del Sr. SEGUNDO ALFONSO SOSA MADRID indicando qüe ha láborado desde de Enero det 2015 a Octubre
del 2016 bajo la modalidad de Locación de SeNicios y a partir de Drcisnbre dÉt 2017 inqreso a ia planilta de Emoleados
Contratados bajo la modalidad delDecreto Legislativo N.276. ; _, :
Que, el sr. sEGUNoo ALFoNsobosl MADRID con escr¡tl oé regisiro I,,¡'2813, con fecha de recepción 19
de Marzo de 2019 pretende agotar la vía adm¡nistrativa como consecuincia del S¡tencio Adm¡nistrat¡vo Ñegativo
que se ha generado frente a Ia no respuesta de su solicitud de fecha Og de Enero de 2O1g; siendo que iñcluso
ya ha acudido en acc¡ón conlenciosa adm¡nistrat¡va el dia 02 de Abr¡l de 2019, lo que ha generado una grave
afectación a las normas de carácter admin¡strativo reguladas en la Ley del Procedimiento Administiativo
General.

Que, mediante el TUO de la Ley del Procedimienlo Administrativo ceneral Decreto Supremo N. OO4-201g-JUS
ha señalado que: 199.3 El s¡lencio adm¡nistrat¡vo negat¡vo t¡ene por efecto habi¡¡tar al adm¡nistrado ta
interposic¡ón de los recursos adm¡nistrat¡vos (...), que siendo as¡ es que el administrado frente a la no

CONSIOERANDO:

respuesta de la Admin ¡stración debió ¡nterponer el Recurso Administrat¡vo ante esta Entidad, ello por
cuanto dicho Silencio Negat¡vo lo Faculta a ejecutar dicha acción; al exist¡r una respuesla Ficta Negat¡va en
Primera lnstancia Admin istrativa, luego de lo cual y considerando que no existiera respuesta rec¡én podrá estar
habilitado para acudir a la via contenciosa admin¡strativa; ello al indicarse en el TUO de la Ley del Proceso
Contencioso Administrativo, Ley 27584 que Artí culo 19": Es reou¡s¡to Dara la Drocedenc¡a dé la demanda el
aoota miento de la vía administrativ a conforme a las reo las establecidas en la Lev de tmtento
Administrati vo General o oor no.mas esoec¡ales.

La sol¡citud con registro N'314, con fecha de recepción del día Og de Enero de 2019, presentada por el Sr. SEGUNDO
ALFONSO SOSA MADRID, el lnforme N' 180-2019-l\¡DC-SGP de fecha O1 de l\¡arzo de 2019, emitido de ta Sub Gerencia de
Personal, el Escrato con reg¡stro N'2813, con fecha de recepción del día 19 de Marzo de 2019. el lnforme N'00296-
201g/MDCGAJdefecha0ldeAgostode2Olg emitido por ta cerencia de Asesoria Jurid ica y,

-Que 
conforme a lo señalado es que su Escrilo de fecha 19 de Marzo de 2019i para la apl¡cación del Silencio

Negativo y Agotamiento de la Vía Administrativa deberá ser declarado IN¡PROCÉDENTE án razón a que no ha
cumplido con el Procedimiento Administrativo señalado para tal fin; siendo que incluso ha presentado su
Demanda Contenciosa Administrativa en la fecha del 02 de Abril 2019
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Que, en mérito a las conslderaciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27g72, y por los contenidos enla Ley No 27444' Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley. Enconcordancia, con el artículo-17'.de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección yresponsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusivadesignado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las átribuciones delegadasmediante Resolución de Alcaldía N'041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 201g;

@9jo: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud presentada por et Sr. SEGUNDO ALFONSO SOSAMADRID' en razón a que su escrito de fecha 19 de Marzo de 2019 No se ha producido el agotamiento de laVía Administrativa: conforme a l1s exigencias del Articulo 199.3 del rUo de la Ley del procedimiento
Administrativo General, Decreto supreño N'004-201g-Lris /Árti"rto 19. det ruo d; ta Ley det proceso
Contencioso Administrativo, Ley N. 275g4.

ARTÍCULO 2': NOTIFIQUESE, la presente Resolución al interesado y a las instancias administrativas de estaMunicipalidad para los fines pertinentes.

ARTIGULo 30: ENCARGARLE al Responsable de la sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de laMunicipalidad Distrital de catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar lapresente Resolución en el portal lnstitucional

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, Y cÚMPLASE
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